
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

 

Tunja, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción Popular 

RADICACIÓN:   15001 3331 004 2004 01561 00 

DEMANDANTE:   Oscar Javier Jiménez   

DEMANDADO:  Municipio de Tunja y Veolia Aguas de Tunja S.A. 

ESP  

 

Verificada la actuación, se tiene que el municipio de Tunja allegó cronograma de 

actividades realizado de forma mancomunada con Veolia Aguas de Tunja, en el 

que determinaron las siguientes acciones por ejecutar son: i) localización y 

replanteo, ii) diseño geométrico Carrera 1 Este, iii) reajuste de diseño red 

alcantarillado, iv) explanación y nivelación de terreno para vía, v) conformación de 

la subrrasante, vi) ejecución de red, vii) cuneteo y perfilado de la subrrasante, y 

viii) conformación del afirmado para terminado. 

 

Así las cosas, el Despacho dispondrá requerir a los accionados, a fin de que 

remitan un informe en el que den cuenta de manera detallada del cumplimento de 

las actividades antes relacionadas, para lo cual deberán aportar los soportes 

correspondientes. 

 

Por otra parte, es del caso aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola 

Alejandra Garrido como apoderada del municipio de Tunja, por cuanto acreditó el 

cumplimiento de los presupuestos del artículo 76 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, requerir al municipio de Tunja y a Veolia Aguas de 

Tunja S.A. ESP, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remitan un informe en el que den cuenta de 

manera detallada del cumplimento de las actividades contenidas en el cronograma 

allegado, para lo cual deberán aportar los soportes correspondientes. 

 

SEGUNDO.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola Alejandra 

Garrido, identificada con C.C. 1.049.629.143 y T.P. 245904 del C.S. de la J., como 

apoderada del municipio de Tunja, por cuanto acreditó el cumplimiento de los 

presupuestos del artículo 76 del CGP. 
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Rad.150013333004-2008-00160-00 

2 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 7 

de hoy 11 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


